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Tempus Psicológico

Guía para autores que deseen publicar 
en la revista Tempus Psicológico

La revista Tempus Psicológico es una publicación científica de la Escue-
la de Psicología de la Universidad de Manizales.  Publica semestralmente 
artículos disciplinarios e interdisciplinarios sobre Psicología y su relación 
con otros campos científicos.  Incluirá reportes de investigación y de casos, 
reflexiones teóricas, revisiones y cartas al editor.

Los trabajos deben ser inéditos, acumular y debatir saberes y conoci-
mientos sobre Psicología y hacer aportes a la investigación. 

Información general

La revista Tempus Psicológico no cobra los costos de procesamiento y 
envío de los artículos. Es una publicación que se acoge a los criterios de ca-
lidad científica establecidos por Colciencias a través del Publindex. Recibe 
artículos que correspondan a la siguiente tipología:
•	 Artículo de investigación científica o tecnológica. Presenta los resulta-

dos originales de proyectos terminados de investigación. La estructura 
generalmente utilizada contiene cinco apartes: introducción, metodo-
logía, resultados, discusión y conclusiones.

•	 Artículo de reflexión. Presenta resultados derivados de una investiga-
ción terminada, desde una perspectiva analítica, interpretativa o crítica 
del autor o autora, sobre un tema específico, recurriendo a fuentes ori-
ginales.

•	 Artículo de revisión. Se analizan, sistematizan e integran los resultados 
de otras investigaciones, publicadas o no, sobre un campo en ciencia o 
tecnología, con el fin de dar cuenta de los avances y las tendencias de 
desarrollo. Se caracteriza por presentar una cuidadosa revisión biblio-
gráfica de por lo menos 50 referencias.

•	 Artículo corto. Documento breve que presenta resultados originales 
preliminares o parciales de una investigación científica o tecnológica, 
que por lo general requieren de una pronta difusión.

•	 Reporte de caso. Presenta los resultados de un estudio sobre una situa-
ción particular con el fin de dar a conocer las experiencias técnicas y 
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metodológicas consideradas en un caso específico. Incluye una revisión 
sistemática comentada de la literatura sobre casos análogos.

•	 Revisión de tema. Revisión crítica de la literatura sobre un tema en par-
ticular.

•	 Cartas al editor. Posiciones críticas, analíticas o interpretativas sobre los 
documentos publicados en la revista, que a juicio del Comité Editorial 
constituyen un aporte importante a la discusión del tema por parte de 
la comunidad científica de referencia.

•	 También pubicará informaciones breves sobre trabajos, eventos, pro-
cesos locales y proyectos en curso que sean de interés para las ciencias 
sociales, sistematizaciones de trabajos y entrevistas a pensadores sobre 
niñez y juventud.

Requisitos

•	 Las opiniones y afirmaciones que aparecen en los artículos son de res-
ponsabilidad exclusiva de los autores.

•	 El envío de un artículo a esta revista supone el compromiso por parte 
de los autores de no someterlo de forma parcial o completa, ni simul-
táneamente ni sucesivamente, a otras revistas o editoriales, sin antes 
retirar el texto de la consideración de esta revista por medio de comu-
nicación escrita.

•	 Las contribuciones pueden escribirse en español, inglés y portugués. 
•	 Los artículos deben ser subidos por los autores al Open Journal System 

(OJS) de la revista. Los artículos publicados en la revista son de libre 
acceso y deben ser citados como aparece la referencia en cada artículo.

•	 Una vez colocado el artículo en la plataforma OJS será sometido a una 
revisión de similitudes en la red a través del programa Turnitin, para 
comprobar que es inédito y original.

Evaluación por pares

Evaluación y revisión

•	 Los colaboradores deben escribir en   lenguaje claro, preciso, conciso 
y con la sintaxis propia del idioma. La revista realizará modificacio-



185

Tempus Psicológico

nes formales cuando lo requiera el escrito. Todo artículo recibido se 
someterá a  un análisis de similaridad  empleando el programa Turni-
tin (https://turnitin.com/login_page.asp?lang=es ). El resultado de este 
análisis puede llevar a rechazar el artículo.

•	 Los artículos son sometidos a evaluación anónima de al menos dos ex-
pertos. Una vez evaluado el documento propuesto, se reenviará para 
su revisión y ajuste,  y en un plazo fijado por el editor, lo devolverán 
debidamente revisado. 

•	 Una vez instalado el artículo en el sistema Open Journal System (OJS) 
de la revista, en caso de ser aprobado para su publicación, cederán el 
copyright a la revista. Este acuerdo de cesión permite al equipo editor 
proteger el material en nombre de los autores sin que ellos renuncien 
a sus derechos de autoría. La cesión de copyright incluye los derechos 
exclusivos de reproducción y distribución del artículo, incluyendo las 
separatas, las reproducciones fotocopiadas, en formatos electrónicos, o 
de otro tipo, así como las traducciones.

•	 Si después de publicado un artículo, los autores desean hacer una pu-
blicación de un libro, por ejemplo, que reúna varios de sus escritos, o si 
desean incluirlo en un libro temático, deberán solicitar autorización a 
la revista y citar a esta en la publicación correspondiente como “artículo 
publicado en la revista ψ, N° xx”.

•	 Se enviarán a los autores el artículo en format pdf antes de su publica-
ción, para su aprobación. Las correcciones deben limitarse a los erro-
res de digitación. No se aceptan nuevos renglones, frases o párrafos. Se 
debe indicar la página y el renglón que debe modificarse en las páginas 
de prueba /

•	 El sistema OJS de la revista permite una comunicación en línea para 
que los autores de la revista puedan estar al tanto del estado de su tra-
bajo.

Procedimiento de revisión por pares

Fase 1. 	 Una vez recibidos los manuscritos en el formato digital, se repor-
tará a los autores una nota de agradecimiento y recepción por el 
envío de este material a consideración de publicación.

Fase 2. 	 El editor o sus auxiliares revisan el artículo para verificar el cumpli-
miento de las normas de presentación y contenido de artículos, y de-
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cidir sobre su aceptación inmediata o con sugerencias para los autores, 
quienes tendrán quince días calendario para retornar el manuscrito.

Fase 3. 	 El editor escoge dos árbitros externos de reconocida idoneidad en 
la temática, y remite el texto del artículo para evaluación, conjun-
tamente con el formato respectivo. El proceso es anónimo así que 
el manuscrito se remite sin autores. Los árbitros disponen de 15 
días calendario para retornar la evaluación.

Fase 4. 	 Si ambos árbitros coinciden en su apreciación de rechazar com-
pletamente el artículo, el editor lo envía al Comité Editorial de la 
Revista con recomendación de no publicación. 
Si uno lo rechaza y el otro no, las evaluaciones, sin el nombre del 
evaluador, son remitidas a un tercer evaluador. 
Si ambos árbitros están de acuerdo en la publicación del artículo 
pero lo condicionan al cumplimiento de ciertas correcciones, el 
manuscrito se devuelve a los autores, para las respectivas correc-
ciones o comentarios. Si lo considera conveniente el editor puede 
devolver el artículo a consideración de los árbitros para verifica-
ción de correcciones, con los mismos plazos para entrega enuncia-
dos anteriormente.
Posteriormente, y evaluando todo el material, el Editor toma una 
decisión de recomendación o no de publicación, la cual se remite 
al Comité Editorial. 
Si ambos árbitros están de acuerdo en la publicación sin correccio-
nes, el Editor envía el artículo al Comité editorial con recomenda-
ción de publicación.  

Fase 5. 	 El Comité Editorial toma la decisión de su aceptación.

Normas éticas 

Responsabilidades de los editores

•	 Actuar de manera equilibrada, objetiva y justa en el ejercicio de sus fun-
ciones, sin discriminar a los autores por su género, orientación sexual, 
creencias religiosas o políticas, etnia u origen.

•	 Manejar los envíos de los fascículos o ediciones especiales que cuenten 
con patrocinio de la misma manera que los demás envíos, con el fin de 
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garantizar que los artículos sean considerados y aceptados teniendo en 
cuenta solamente sus méritos académicos, y no intereses comerciales.

•	 Adoptar y seguir procedimientos razonables en caso de denuncias de 
carácter ético o de conflictos de interés. Conceder a todos los autores 
una oportunidad razonable de defenderse ante cualquier reclamación. 
Todas las reclamaciones deben ser investigadas independientemente de 
la fecha de aprobación de la publicación original. Se debe retener toda 
la documentación asociada a cualquier tipo de reclamación.

Responsabilidades de los revisores 

•	 Contribuir al proceso de toma de decisiones y  ayudar a mejorar la cali-
dad del trabajo publicado por medio de la revisión objetiva del manus-
crito, cumpliendo con las fechas de entrega.

•	 Mantener la confidencialidad de la información facilitada por el editor 
o el autor. No  retener ni copiar el manuscrito.

•	 Alertar al editor de cualquier trabajo, enviado o publicado, que de al-
gún modo sea similar  al que está siendo objeto de revisión.

•	 Ser consciente de los posibles conflictos de interés (financiero, insti-
tucional, por colaboración o cualquier otro tipo de relación entre el 
revisor y el autor) y alertar al editor sobre estos.  Si es necesario, debe 
renunciar a la revisión de ese manuscrito.

Responsabilidades de los autores  

•	 Mantener un registro exacto de los datos relacionados con el manus-
crito que ha enviado y proporcionar o facilitar el acceso a dichos datos, 
bajo petición.  Ingresar estos documentos en una base de datos para su 
posterior consulta para el público, siempre y cuando resulte convenien-
te y esté permitido por el empleador, organismo de financiación u otros 
que pudieran tener un interés sobre el trabajo.

•	 Confirmar y asegurar que el manuscrito enviado no esté siendo con-
siderado ni haya sido aceptado para su publicación en otra revista. Si 
hay secciones de su contenido que coincidan con el contenido de un 
trabajo publicado o enviado, debe citar las fuentes como corresponde.  
Además,  debe facilitarle al editor una copia de cualquier manuscrito 
enviado con cuyo contenido tenga similitudes notorias.
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•	 Confirmar que todo el trabajo incluido en el manuscrito enviado es 
original y citar correctamente el contenido tomado de otras fuentes. 

•	 Conseguir el permiso correspondiente para reproducir cualquier con-
tenido de otras fuentes.

•	 Asegurarse de que todos los estudios practicados en seres humanos o 
animales cumplan con las leyes y requisitos nacionales, locales e insti-
tucionales (por ejemplo: la Declaración de Helsinki de la Asociación 
Médica Mundial -WMA-, la Política de los Institutos Nacionales de la 
Salud -NIH- sobre el uso de animales de laboratorio o las directrices de 
la UE sobre el uso de los animales);  y confirmar que se ha solicitado y 
obtenido la aprobación pertinente, según sea el caso.  Los autores deben 
obtener el consentimiento informado por escrito para el caso de estu-
dios en seres humanos y respetar su privacidad.

•	 Declarar cualquier posible conflicto de interés (por ejemplo, si el autor 
tiene algún interés propio -real o evidente-  que pueda influir de ma-
nera significativa sobre sus responsabilidades en cualquier momento 
durante el proceso de publicación).

•	 Notificar de inmediato al editor de la revista si se identifica un error 
significativo en su publicación. Colaborar con el director y el comité 
editorial en la publicación de la respectiva fe de erratas, adenda, corri-
genda, o retiro del artículo, cuando se considere necesario.

Responsabilidades de la editorial  

La Universidad de Manizales se asegurará de  que las buenas prácticas 
estén estrechamente ligadas a las normas anteriormente mencionadas.

Detección de conductas inapropiadas

•	 La falta de ética y conductas inapropiadas pueden ser identificadas y 
puestas en conocimiento del editor y el comité editorial en cualquier 
momento, por cualquier persona.

•	 La falta de ética y conductas inapropiadas pueden incluir, pero no nece-
sariamente limitarse a, casos como los expuestos anteriormente.

•	 La persona que informe al editor o al comité editorial de dicha con-
ducta debe suministrar información y pruebas suficientes para iniciar 
una investigación formal. Todas las denuncias deben ser tomadas en 
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serio y ser tratadas de la misma manera, hasta llegar a  una decisión o 
conclusión exitosa.

Investigación

•	 El editor debe tomar la decisión de iniciar una investigación y consultar o 
buscar el asesoramiento de la editorial y oficina jurídica, según sea el caso.

•	 Se debe recopilar la evidencia y evitar su difusión hacia la comunidad 
científica. 

Infracciones leves

•	 Se puede dar solución a las conductas inapropiadas leves sin necesidad 
de mayores consultas.  En cualquier caso, se le debe conceder al autor la 
oportunidad de responder a las acusaciones.

Infracciones graves

Para el caso de conductas inapropiadas graves, es probable que se no-
tifique a los empleadores del acusado.  El editor, con la asesoría de la edi-
torial, es quien decide si debe o no involucrar a los empleadores; para ello 
deben examinar la evidencia disponible ellos mismos o con la ayuda de un 
número limitado de expertos.

Consecuencias

Según se considere,  se pueden tomar una o varias de las siguientes me-
didas (en orden de menor a mayor nivel de severidad).  
•	 Se le Informa al autor o revisor, que se ha detectado un malentendido o 

mala aplicación de las normas aceptables.
•	 Se le informa al autor o revisor por medio de una carta más enérgica, 

en la que se explique la conducta inapropiada y que sirva como adver-
tencia para el futuro.

•	 Publicación de un aviso formal en el que se detalle la conducta inapro-
piada.

•	 Publicación de un editorial en el que se detalle la conducta inapropiada.
•	 Envío de una carta oficial al jefe del departamento de autores o reviso-

res o agencia patrocinadora.
•	 Retiro formal de la publicación de la revista, junto con un aviso al  jefe  

del departamento de autores o revisores, servicios de indexación y re-
sumen y a los lectores de la publicación.
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•	 Embargo oficial sobre las contribuciones de un individuo/autor por un 
período definido.

•	 Envío de un informe, donde se reporte el caso y su resultado, a una organi-
zación profesional o autoridad superior para mayor investigación y acción.

Fuente:

http://publicationethics.org/files/u2/New_Code.pdf 
http://publicationethics.org/resources/guidelines
Comité sobre Ética en las Publicaciones (COPE), el Comité Interna-

cional de Editores de Revistas Médicas (ICJME), Asociación Mundial de 
Editores Médicos (WAME), COPE , (WAME).

Archivo de la revista

Esta revista utiliza el sistema LOCKSS para crear un sistema de archivo 
distribuido entre bibliotecas colaboradoras, a las que permite crear archi-
vos permanentes de la revista con fines de conservación y restauración.

Directrices para autores

Artículo de investigación, revisión o reflexión

En la elaboración del manuscrito, resultado de un artículo de investiga-
ción, los autores deberán seguir las siguientes indicaciones
•	 Título: Todo artículo deberá venir con una primera página en la que 

figure el título del trabajo, seguido de una llamada que remita a una 
nota a pie de página en donde se especifica de qué investigación surge 
el artículo.

•	 Nombre de los autores: después del título debe ir, a la derecha, el nom-
bre completo de los autores del artículo, seguido por una llamada a 
pie de página, que contenga los datos siguientes: el nivel académico del 
autor (su título o títulos más avanzados), su afiliación institucional y su 
dirección electrónica. Cuando no se cuente con afiliación institucional, 
deberá anotarse la ciudad de residencia del autor.

•	 Resumen: se requiere incluir un resumen del artículo, en español y en 
inglés, máximo de 150 palabras. Este resumen es un sumario completo 


